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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Sanidad

SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD

6 RESOLUCIÓN de 8 de junio de 2016, de la Dirección General de Recursos Hu-
manos y Relaciones Laborales del Servicio Madrileño de Salud, por la que se
aprueba la relación definitiva de admitidos a las pruebas selectivas por el turno
de promoción interna para el acceso a la condición de personal estatutario fijo
en la categoría de Fisioterapeuta del Servicio de Salud de la Comunidad de
Madrid.

Publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de fecha 26 de abril
de 2016 la Resolución que aprueba la relación de admitidos y excluidos con carácter provi-
sional a las pruebas selectivas por el turno de promoción interna para el acceso a la condi-
ción de personal estatutario fijo en la categoría de Fisioterapeuta del Servicio de Salud de la
Comunidad de Madrid, convocadas por Resolución de 22 de mayo de 2015, de la entonces
Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Madrileño de Salud (BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 5 de junio), con arreglo a lo previsto en la base 4.3
de la convocatoria, y dada la inexistencia de aspirantes excluidos, esta Dirección General,

RESUELVE

Primero

Aprobar la relación definitiva de aspirantes admitidos, que será publicada en los tablo-
nes de anuncios de la Dirección General de Recursos Humanos y Relaciones Laborales del
Servicio Madrileño de Salud (calle Sagasta, número 6), de la sede del Servicio Madrileño
de Salud (plaza Carlos Trías Bertrán, número 7), de la Oficina de Atención al Ciudadano
de la Comunidad de Madrid (Gran Vía, número 3), de la Consejería de Sanidad (calle Adua-
na, número 29), y de las unidades dependientes de la Dirección Técnica de Recursos Hu-
manos de Atención Primaria y Hospitales dependientes del Servicio Madrileño de Salud, así
como a efectos informativos en la página web de la Comunidad de Madrid (www.madrid.org).

Segundo

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, los interesados
podrán interponer recurso de alzada ante la Viceconsejería de Sanidad de la Consejería de
Sanidad, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, conforme a lo dispuesto en los artículos 114
y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sin perjuicio de cualquier otro recur-
so que se estime procedente interponer para mejor defensa de sus intereses.

Dada en Madrid, a 8 de junio de 2016.—El Director General de Recursos Humanos y
Relaciones Laborales, Pablo Calvo Sanz.

(03/23.116/16)
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